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Bogotá D.C., 

Señor (a): 
Representante Legal o (quien haga sus veces) 
S F 1 SOLUCION FINANCIERA I]TEGRAL LTDA EN LIQ1JIDACION 

CR23NO. 15035 
BOGOTA, D.C. ¡BOGOTA 

Asunto: Comunicación - Resolución 3073 del 16 de diciembre de 2022 

Expediente No. 3-2019-06935-230 

Respetado (a) Señor (a), 

Dando cumplimiento al artículo SEGUNDO de la Resolución 3073 del 16 de diciembre de 2022, "Por la 

cual se aclaran unas resoluciones que imponen sanción de multa ", atentamente remito copia del mencionado 

acto administrativo para su comunicación. 

Recuerde que puede notificarse personalmente o ser comunicado vía correo electrónico del contenido de todos 
los actos administrativos que deban ser notificados o comunicados a usted dentro de la actuación administrativa, 
enviando debidamente diligenciado y firmado al correo electrónico notificaciones(2lhabitatbOgOta.gOV.00  el 

formato PM05-F0570-V2 denominado "AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS" (descargable mediante Código OR adjunto).  

Elaboró: Cindy Lorena Mor'a Rodríguez - Contratista SICV 
Revisó: Sonia Milena Benjumea Castellanos — Profesional Especializado SJCV 

Aprobó: Milena Guevara Triana - Subdirectora 
ANEXO: Lo enunciado 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 16 00 
www.habitatbogota.gov.co  
www.facebook.com/SecretariaHabitat  
iHabitatComuniCa 
Código Postal: 110231 
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